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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer las actividades para la elaboración, implementación, seguimiento y reporte del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA de la 
Secretaría Jurídica Distrital. Inicia con la consulta de la normatividad ambiental vigente y aplicable y de las herramientas la Secretaría Distrital de 
Ambiente orientadas a la formulación, implementación, seguimiento y/o reporte del PIGA en las entidades distritales. Finaliza con la definición de 
los controles y de los responsables y, posteriormente con el archivo de los documentos generados a partir de la ejecución del presente 
procedimiento. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
AHORRO Y USO EFICIENTE: Consiste en la minimización u optimización de factores técnicos locativos sociales y culturales que generan el uso 
innecesario de un recurso. 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS: Proceso de recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos 
o desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración. 
ASPECTO AMBIENTAL: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el ambiente. 
CONCERTACIÓN DEL PIGA: al iniciar el periodo de gobierno del Alcalde/sa Mayor, se tendrán ocho (8) meses para que las entidades distritales 
formulen su Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA-, el cual se integrará por dos aspectos a saber: el documento –PIGA- y el Plan de 
Acción anual. 
CONSUMO SOSTENIBLE: es el uso de servicios y productos relacionados que respondan a las necesidades básicas y que proporcionen una 
mejor calidad de vida a la vez que se minimiza el uso de recursos naturales y materiales tóxicos, así como las emisiones de residuos y 
contaminantes, durante el ciclo de vida del servicio o producto, con el fin de no poner en riesgo las necesidades de las generaciones futuras 
DESEMPEÑO AMBIENTAL: Resultados medibles de la gestión que hace una entidad u organismo distrital de sus aspectos ambientales.  
EDUCACIÓN AMBIENTAL: Proceso que le permite al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del 
conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social y política, 
EMISIÓN: Es la descarga de una sustancia o elementos al aire, en estado sólido, líquido o gaseoso, o en alguna combinación de éstos, proveniente 
de una fuente fija o móvil. 
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GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, normativas, operativas, financieras, de 
planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo. Desde la prevención de la generación hasta la 
disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su 
aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 
GESTOR AMBIENTAL: Es el servidor público de nivel directivo que adelanta gestiones que propendan por la protección ambiental; además de 
contar con competencias de carácter estratégico, organizativo y relacional. Sus acciones se centrarán en el seguimiento y control del impacto 
ambiental en las actividades diarias de la Secretaría Jurídica Distrital. Este rol es ejercido por el director o directora de Gestión Corporativa de 
acuerdo con la Resolución 081 de 2017 "Por la cual se conforma el Comité Técnico del Sistema de Gestión Ambiental y se designa el Gestor 
Ambiental de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C". 
HERRAMIENTA STORM: Aplicativo empleado por la Secretaría Distrital de Ambiente para la supervisión, control y reporte estructurado de la 
información, mediante el diseño y posterior diligenciamiento de formularios por parte de las entidades u organismos distritales. 
HUELLA DE CARBONO: Nivel de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), causadas en los procesos y transformación de bienes, 
prestación de servicios y/o procesos organizacionales y humanos. La definición del Center for Sustainability Accounting, define la huella de carbono 
como la cantidad de emisiones de gases relevantes para el cambio climático 
IMPACTO AMBIENTAL: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 
ambientales.  
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES: Herramienta que permite identificar los 
elementos de una actividad o producto (bien y/o servicio) que realiza la entidad u organismo distrital en diferentes escenarios, relacionadas a la 
interacción con el ambiente, permitiendo valorar el daño que potencialmente se deriva de dicha actividad o producto y la identificación apropiada 
del control operacional.  
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES: Herramienta que permite identificar los elementos legales aplicables 
a una actividad o producto (bien y/o servicio) que realiza la entidad u organismo distrital en diferentes escenarios, relacionados a la interacción con 
el ambiente, permitiendo controlar desde la normatividad el impacto que potencialmente se deriva de dicha actividad o producto. 
MEDIO AMBIENTE: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los 
seres humanos y sus interrelaciones. El entorno en este contexto se extiende desde el interior de una organización hasta el sistema global. 
MOVILIDAD SOSTENIBLE: Se entiende por actuaciones de movilidad sostenible aquellas que ayudan a reducir los efectos negativos al medio 
ambiente derivados del desplazamiento de personas, entre las que se encuentran desplazarse a pie, en bicicleta o en transporte público en lugar 
de en coche siempre que sea posible). 
PARTES INTERESADAS: Persona o grupo que tiene interés o está afectado por el desempeño ambiental de una organización. 
PGA: Plan de Gestión Ambiental. 
PGIRS: Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
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PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL – PIGA: Instrumento de planeación ambiental que parte de un análisis descriptivo e 
interpretativo de la situación ambiental de las sedes administrativas y operacionales, de su entorno inmediato, así como de la administración de 
equipamientos y vehículos de las entidades u organismos distritales, para concretar los proyectos y acciones ambientales en el marco de los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos de eco eficiencia del Plan de Gestión Ambiental 
(PGA) y de desarrollar las acciones conducentes a la reducción de los costos ambientales relacionados con el uso ecoeficiente de los recursos. 
POLÍTICA AMBIENTAL: Intenciones y dirección generales de una organización relacionadas con su desempeño ambiental, como las ha expresado 
formalmente la alta dirección. La política ambiental proporciona una estructura para la acción y para el establecimiento de los objetivos ambientales 
y las metas ambientales. 
PRGIRESPEL: Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos 
PROFESIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL:  Profesional que lidera la implementación del sistema de gestión ambiental en la Secretaría Jurídica 
Distrital. 
RECURSO: Elemento o componente ambiental (suelo, agua, aire, flora y fauna) que interactúa con el aspecto ambiental generado por la entidad u 
organismo distrital y que puede presentar mejora o deterioro de acuerdo con el impacto ambiental.  
RESIDUO O DESECHO: Cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido 
o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente 
en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula 
RESIDUO PELIGROSO (RESPEL): Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso 
los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos.  
SGA: Sistema de Gestión Ambiental 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

La elaboración, implementación, seguimiento y reporte del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA de la Secretaría Jurídica Distrital se basa 
en el modelo PHVA (planear-hacer-verificar-actuar). La realización de las diferentes etapas de este procedimiento será liderada por el/la profesional 
de gestión ambiental designado, la Oficina Asesora de Planeación y por el/la Gestor(a) Ambiental. Para su correcta realización, se deberán consultar 
los actuales lineamientos de la autoridad ambiental para el proceso de formulación, implementación y seguimiento del PIGA. El proceso de 
concertación del PIGA con la SDA, así como la aprobación de los planes, con sus correspondientes objetivos, metas, actividades y recursos deberá 
ser realizada por el Comité Técnico de Gestión Ambiental o quien haga sus veces de acuerdo a la normatividad ambiental vigente. Para la expedición 
de actos administrativos relacionados con la gestión ambiental, se deberá previamente contar con la revisión y validación por parte del Gestor 
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Ambiental, por la Oficina Asesora de Planeación y surtir el proceso de revisión de legalidad correspondiente.  La ejecución de las actividades de 
gestión ambiental se basa principalmente en los objetivos y actividades de los planes de acción aprobados para cada vigencia. La Secretaría Distrital 
de Ambiente realiza acompañamiento para el proceso de formulación y concertación del PIGA para cada cuatrienio, así mismo, realiza las visitas 
de seguimiento y control. Algunos documentos anexos al presente procedimiento son:  
 

• Documento base para la formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento del plan institucional de gestión 
ambiental – PIGA. Subdirección de Políticas y Planes Ambientales. Secretaría Distrital de Ambiente. 2014. 

• Guía para el manejo de la herramienta sistematizada STORM como medio de reporte de información del PIGA. Dirección de Planeación 
y Sistemas de Información Ambiental. Secretaría Distrital de Ambiente. 2017. 

• Procedimiento Identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales - 2310100-PR-097 

• Procedimiento Identificación, actualización, verificación y evaluación del cumplimiento de los requisitos legales ambientales y otros 
requisitos aplicables – 2310100-PR-098. 

• Formato 117 - Formulación del Plan de Acción Anual -PIGA. 

• Formato 135 - Seguimiento Plan de Acción 242. 

• Formato 131 - PIGA Formulario de Registro de información General. 

• Formato 133 - PIGA Integrantes Comité PIGA. 

• Formato 134 - Registro de sedes. 

• Formato 085 – 01: Matriz identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales. 

• Formato 085 – 02: Matriz de requisitos legales. 

• Formato 123 – Relación general de usuarios PIGA. 

• Formato 124 – Registro de consumos PIGA. 

• Formato 125 - Generación de Residuos Aprovechables PIGA. 

• Formato 126 – Generación de Residuos Especiales. 

• Formato 127- Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos. 

• Formato 122 – Consumo Sostenible. 

• Formato 130 – Acciones sostenibles. 

• Formato 167 – Biciusuarios. 

• Formato 172 - Alcance 1. emisiones directas – fuentes móviles y fuentes fijas. 

• Formato 174 - Alcance 2. emisiones indirectas. 

• Formato 175 - Alcance 3.  Otras emisiones indirectas. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1. 

Conformar un 
grupo de 

trabajo (Comité 
PIGA) 

Secretario (a) Jurídico 
Distrital 

Gestor Ambiental 
Jefe de la Oficina 

 Asesora de 
Planeación 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado  

Crear un comité interno ambiental con el fin de garantizar la efectiva, 
eficiente y eficaz formulación, concertación, implementación, 
seguimiento y evaluación del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental -PIGA, el cual será coordinado por el Gestor Ambiental 
designado y los profesionales responsables de la implementación 
del PIGA y, desarrollará sus actividades de acuerdo a los 
lineamientos fijados en la normativa vigente (Art 5 y 6 Resolución 
242 de 2014) 

30 

Acto 
administrativo u 
otro documento 
que soporte la 
conformación   

2. 
Adoptar la 

Política 
Ambiental  

Secretario(a) 
Jurídico(a) Distrital 

(Representante Legal 
SJD) 

Gestor Ambiental 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado  
Comité Técnico 

Ambiental 
 Dirección Distrital 

de Doctrina 

Definir y adoptar la Política Ambiental de la Entidad, la cual debe 
contener un compromiso hacia la prevención de la contaminación, 
la mitigación o compensación de los impactos ambientales 
significativos, el cumplimiento de la normativa aplicable y la mejora 
continua. Así mismo, debe ser clara para garantizar su comprensión 
al interior de la entidad y a nivel externo. 

60 

Acto 
administrativo 

de adopción de 
la política  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3. 

Identificar los 
aspectos y 
valorar los 
impactos 

ambientales 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
Gestor Ambiental 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Identificar los aspectos y valorar los impactos ambientales de la 
entidad a partir de la implementación del procedimiento 
Identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales - 
2310100-PR-097. Los aspectos e impactos identificados deberán 
ser consignados en el formato del informe de Planificación 
“Planificación 242- PIGA-PL-01 Matriz identificación de aspectos y 
valoración de impactos ambientales. Esta matriz debe ser revisada 
y aprobada por el/ la gestor (a) ambiental y por el Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación, previa remisión a la autoridad ambiental 

30 

Matriz de 
identificación de 

aspectos y 
valoración de 

impactos 
ambientales 

4. 

Identificar los 
requisitos 

legales 
ambientales 
aplicables 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado  
Gestor Ambiental 

Líderes de los 
procesos que se 
relacionen con el 

cumplimiento de la 
normatividad 

ambiental 
correspondiente  

Identificar los requisitos legales y/o normativos ambientales 
aplicables a la entidad a partir de la implementación del 
procedimiento Identificación, actualización, verificación y evaluación 
del cumplimiento de los requisitos legales ambientales y otros 
requisitos aplicables – 2310100-PR-098. 
Los requisitos legales y/o normativos ambientales deberán ser 
consignados en el formato del informe de Planificación “Planificación 
242 de la Secretaría Distrital De Ambiente”, en el formulario 
correspondiente a la matriz de requisitos legales PIGA-PL-F02-
Normativa. Esta matriz debe ser revisada y aprobada por el/ la 
gestor (a) ambiental y por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, previa remisión a la autoridad ambiental. 

30 

Matriz de 
requisitos 

legales PIGA-
PL-F02-

Normativa EXT. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5. 

Elaborar y 
aprobar el 
documento 

PIGA   

Profesional de 
gestión ambiental 

designado  
Comité Técnico 

Ambiental  

Elaborar el diagnóstico ambiental de la entidad, a partir del análisis 
de los impactos ambientales identificados y de la caracterización de 
las condiciones internas y externas. Así mismo, se deberá 
determinar el alcance, sedes y demás información requerida de 
acuerdo al artículo 8 de la Resolución 242 de 2014. 
Este diagnóstico hará parte del Documento PIGA que deberá ser 
elaborado para la concertación con la autoridad ambiental. Para 
elaborar el documento PIGA se deberá consultar el “Documento 
base para la formulación, concertación, implementación, evaluación, 
control y seguimiento del plan institucional de gestión ambiental – 
PIGA. Subdirección de Políticas y Planes Ambientales. Secretaría 
Distrital de Ambiente. 2014”.  

60 

Documento 
PIGA de la 
institución 

formulado y 
aprobado para 

el cuatrienio 

Formular los objetivos, programas, proyectos y actividades de 
gestión ambiental para el cuatrienio los cuales harán parte del 
documento PIGA.  

Aprobar el documento PIGA del cuatrienio por parte del Comité 
Técnico Ambiental o quien haga sus veces. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

6.  

Elaborar el 
Plan de 

Acción del 
PIGA 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado  
Comité Técnico 

Ambiental 

Elaborar el Plan de Acción PIGA con las correspondientes metas 
cuatrienales y anuales, y las actividades y recursos para la vigencia.  
Para elaborar el plan se deberá emplear el formulario establecido 
por la Autoridad Ambiental :117 –Formulación Plan de Acción Anual 
PIGA, y se deberá consultar la “Guía para el manejo de la 
herramienta sistematizada STORM como medio de reporte de 
información del PIGA. Dirección de Planeación y Sistemas de 
Información Ambiental. Secretaría Distrital de Ambiente, 2017”. 
 
El plan de acción del PIGA deberá ser aprobado por el Comité 
Ambiental o quien haga sus veces previa remisión a la autoridad 
ambiental (Art.6 de la Resolución 242 de 2014). 

30 

Plan de Acción 
PIGA formulado 
y aprobado para 

la vigencia 

7. 

Concertar el 
PIGA con la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Secretario(a) 
Jurídico(a) Distrital 

(Representante Legal 
SJD) 

Gestor Ambiental 
Secretaría Distrital 

de Ambiente 

Tramitar la concertación del PIGA, para lo cual se tendrán ocho (8) 
meses a partir del inicio del periodo de gobierno del Alcalde/sa 
Mayor para que las entidades distritales formulen su Plan 
Institucional de Gestión Ambiental – PIGA para el cuatrienio. Una 
vez la Secretaría Distrital de Ambiente constate el cumplimiento de 
todos los requisitos y se surta el proceso de revisión y asesoría, se 
definirá el documento final del PIGA y se generará la 
correspondiente Acta de Concertación suscrita entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente, el representante legal y el gestor ambiental de 
la entidad, la cual tendrá vigencia hasta la finalización del Plan 
Distrital de Desarrollo vigente (Art 17 de la Resolución 242 de 2014) 

240 
Acta de 

concertación del 
PIGA 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

8. 
Implementar el 

PIGA 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
Comité Técnico 

Ambiental 
Funcionarios y 

contratistas de la 
Secretaría Jurídica 

Distrital 

Implementar el PIGA a través de la asignación de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y demás necesarios para 
implementar los Planes de Acción de su respectivo PIGA. Así 
mismo: 1. Realizará valoración y/o verificación interna de la 
implementación del PIGA para el seguimiento y ajustes, en la 
búsqueda de la mejora continua del instrumento y la toma de 
decisiones; 2. Designará por lo menos un profesional con formación 
o experiencia ambiental certificada para la formulación e 
implementación del PIGA, que apoye las funciones del Gestor 
Ambiental; 3. Garantizará la preservación de evidencias 
documentales que permitan constatar los procesos de formulación, 
concertación, implementación y seguimiento del PIGA de 
conformidad con el Subsistema de gestión documental.; 4. 
Informará a la Secretaría Distrital de Ambiente cuando se presente 
cambio del Gestor Ambiental o el Profesional encargado del PIGA. 
(Art. 19 de la Resolución 242 de 2014) 

120 

Acta de la visita 
de evaluación, 

control y 
seguimiento al 

PIGA y al 
cumplimiento 

Normativo 
Ambiental 

(SDA) EXT. 
 

Evidencias 
ejecución del 

Plan de Acción 
de la vigencia  

 
Actas del 

Comité Técnico 
Ambiental 

9. 

Analizar 
resultados e 
indicadores 
ambientales  

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Analizar semestralmente (julio y enero) los resultados e indicadores 
de interés ambiental y elaborar el boletín ambiental, el cual deberá 
ser revisado y aprobado por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, previamente a su divulgación.  

60 
Boletín 

Ambiental 
semestral  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10. 

Realizar y 
transmitir 
informes y 

reportes a la 
SDA 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 

Realizar los siguientes informes:  
 
a) Verificación: semestral, se presenta del 01 al 31 de julio y, del 01 

al 31 de enero. 
b) Seguimiento al plan de acción: semestral, se presenta del 01 al 

31 de julio y, del 01 al 31 de enero. 
c) Información institucional: anual, se presenta del 01 al 31 de julio 
d) Planificación: anual se presenta del 01 al 31 de diciembre 
e) Formulación Plan de Acción: corresponde a la vigencia 

siguiente. Se presenta del 01 al 31 de enero. 
f) Huella de Carbono: Anual, se reporta la vigencia anterior, se 

presenta del 01 al 31 de enero. 
 

Para su elaboración y remisión junto con los formularios y 
documentos electrónicos asociados se deberá consultar la “Guía 
para el manejo de la herramienta sistematizada STORM como 
medio de reporte de información del PIGA. Dirección de Planeación 
y Sistemas de Información Ambiental. Secretaría Distrital de 
Ambiente, 2017. La transmisión de los informes deberá hacerse 
mediante la herramienta STORM de la SDA. 

60 

Informes y 
reportes 

realizados  
 

Certificado de 
transmisión de 
la información a 

través de la 
plataforma 
Storm User 

11. 

Realizar 
seguimiento y 
evaluación al 

PIGA 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

Profesional de 
gestión Ambiental  

Externo- SDA: Realizar seguimiento y evaluación al PIGA a través 
de los informes periódicos presentados por la entidad. En caso que 
se identifique información errónea en el reporte de los informes 
remitidos a la SDA, la entidad deberá realizar los ajustes, solicitando 
la apertura de la herramienta para su retransmisión.  

45 

Acta de la visita 
de evaluación, 

control y 
seguimiento al 

PIGA y al 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Gestor Ambiental  
Oficina de Control 

Interno 

Externo-SDA: Realizar evaluación, control y seguimiento a través de 
las visitas técnicas necesarias a la entidad, con el fin de evaluar: 
a. Concertación del documento PIGA con la SDA y su 
implementación. 
b. Cumplimiento de las actividades, metas propuestas y la normativa 
aplicable a cada programa de gestión ambiental. 
c. Cumplimiento de los requerimientos pendientes de visitas 
anteriores 
 
Para el desarrollo de la visita, la entidad garantizará el acceso de los 
profesionales de la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual deberá 
estar presidida por el Gestor Ambiental designado y atendida por 
quién éste delegue, junto con los profesionales encargados de la 
implementación del PIGA (Art 21 de la Resolución 242 de 2014). 

3 

cumplimiento 
Normativo 
Ambiental 

(SDA) EXT. 
 

Correos 
electrónicos 

 
Oficios  y 

requerimientos  
 

Memorando 
2311520-FT-

018 
 

Acta de 
Auditoría Interna 

(OCI) 

Interno- Oficina de Control Interno: Realizar auditorías internas a la 
implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental, la cual 
hará parte del Plan Anual de Auditorías de la Entidad.   

5 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

12. 

Verificar los 
resultados y 
realizar los 

ajustes 
requeridos 

Profesional de gestión 
ambiental designado 

Comité Técnico 
Ambiental 

Verificar los resultados de las visitas, auditorías, evaluaciones y 
seguimientos realizados por la autoridad ambiental y dar atención y 
respuesta a los requerimientos y ajustes solicitados. El resultado de 
las evaluaciones, visitas y seguimientos deberá ser socializado con 
el Comité Técnico de Gestión Ambiental, en que se deberán tomar 
las decisiones y acciones que correspondan para garantizar el 
cumplimiento normativo y promover el alcance de los objetivos 
ambientales. 
 
Si se requieren ajustes en el Plan de Acción, volver a la actividad 6.  
Si se requieren ajustes en la matriz de requisitos legales, volver a la 
actividad 4. 
Si se requieren ajustes en la matriz de Aspectos e impactos 
ambientales, volver a la actividad 3.  
Cada cambio de administración se deberá volver a la actividad 7. 

30 

Respuestas 
(correos 

electrónicos, 
oficios, 

memorandos) 
de atención a 

requerimientos y 
solicitudes 

 
Acta Comité 

Técnico 
Ambiental 

13. 
Organizar y 
divulgar la 

información 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Organizar y archivar los documentos generados durante la 
ejecución del presente procedimiento tanto en medio físico como en 
medio magnético, con el fin de garantizar la trazabilidad, 
seguimiento y registro del mismo. La información debe estar 
disponible para la entidad, para la ciudadanía y para las partes 
interesadas. 

10 

Página WEB 
Institucional  

Intranet  
Correo 

Institucional 
Drive Gestión 

Ambiental 
Archivo físico 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3. 

Identificar los 
aspectos y 
valorar los 
impactos 

ambientales 

Esta matriz debe ser revisada y aprobada por el/ la 
gestor (a) ambiental y por el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, previa remisión a la autoridad 
ambiental 

Anual o cada vez 
que haya algún 

cambio 

Gestor Ambiental 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Matriz de 
identificación de 

aspectos y 
valoración de 

impactos 
ambientales 

4. 

Identificar los 
requisitos 

legales 
ambientales 
aplicables 

Esta matriz debe ser revisada y aprobada por el/ la 
gestor (a) ambiental y por el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, previa remisión a la autoridad 
ambiental. 

Anual o cada vez 
que haya algún 

cambio 

Gestor Ambiental 
Líderes de los 

procesos que se 
relacionen con el 
cumplimiento de 
la normatividad 

ambiental 
correspondiente 

Matriz de requisitos 
legales PIGA-PL-
F02-Normativa 

5. 
Elaborar y 
aprobar el 

documento PIGA 

Aprobar el documento PIGA del cuatrienio por parte 
del Comité Técnico Ambiental. 

Cada cuatrienio, si 
se requiere 

actualización 
previa se debe 

realizar e informar 
a la SDA. 

Comité Técnico 
Ambiental 

Documento PIGA 
de la institución 

formulado y 
aprobado para el 

cuatrienio  

6.  
Elaborar el Plan 
de Acción del 

PIGA 

El plan de acción del PIGA deberá ser aprobado por el 
Comité Ambiental previa remisión a la autoridad 
ambiental (Art.6 de la Resolución 242 de 2014). 

Anual 
Comité Técnico 

Ambiental 

Plan de Acción 
PIGA formulado y 
aprobado para la 

vigencia 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

7. 

Concertar el 
PIGA con la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Una vez la Secretaría Distrital de Ambiente constate el 
cumplimiento de todos los requisitos y se surta el 
proceso de revisión y asesoría, se definirá el 
documento final del PIGA y se generará la 
correspondiente Acta de Concertación suscrita entre la 
Secretaría Distrital de Ambiente, el representante legal 
y el gestor ambiental de la entidad, la cual tendrá 
vigencia hasta la finalización del Plan Distrital de 
Desarrollo vigente (Art 17 de la Resolución 242 de 
2014) 

Cada cuatrienio 

Secretario(a) 
Jurídico(a) Distrital 

(Representante 
Legal SJD) 

Gestor Ambiental 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Acta de 
concertación del 

PIGA 

9. 

Analizar 
resultados e 
indicadores 
ambientales 

El boletín ambiental, deberá ser revisado y aprobado 
por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
previamente a su divulgación 

Mínimo cada 
semestre 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Boletín Ambiental 
semestral revisado 

y aprobado 

11. 

Realizar 
seguimiento y 
evaluación al 

PIGA 

Evaluación y seguimiento al PIGA externos e internos, 
por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente y la 
Oficina de control Interno, respectivamente. 

Frecuentemente.  

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 
Oficina de 

Control Interno 

Acta de la visita de 
evaluación, control 
y seguimiento al 

PIGA y al 
cumplimiento 

Normativo 
Ambiental (SDA) 
Acta de Auditoría 

Interna (OCI) 

12. 

Verificar los 
resultados y 
realizar los 

ajustes 
requeridos 

Si se requieren ajustes en el Plan de Acción, volver al 
punto 6.  
Si se requieren ajustes en la matriz de requisitos 
legales, volver al punto 4. 

Frecuentemente 

Profesional de 
gestión ambiental 

designado 

Comité Técnico 
Ambiental 

Respuestas 
(correos 

electrónicos, oficios, 
memorandos) de 

atención a 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

Si se requieren ajustes en la matriz de Aspectos e 
impactos ambientales, volver a la actividad 3.  
Cada cambio de administración se deberá volver a la 
actividad 7. 

requerimientos y 
solicitudes 

Acta Comité 
Técnico Ambiental 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del procedimiento N.A.  08/06/2020 01 

 
 


